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BUE, aediante senoraodo No 5i-LE-9 dulio de 199 rercian 

del Centro de Cósputo de esta establece que el ade sobr de 

CONSORLIO DE INVERSIONES TRES CNA expediente Mo 1150-02, /o ha 

remitido oportunamente coplas au balante general anual y del esiado 

de pérdidas y ganancias; las Menor de los administradores y de 105 

organiamos de Fiscalización; la os administradores, cepresentantes 

legales y socios Y arcionistasi] in itoria externa, en el  cas0 due 

proceda: y más docusentos exigi de Compañias, correspondientes al 

ejercicio económico de 2990, 

Sur, el artículo ¿5 de la Ley de Lonpañías faculta al Superintendente 1smponer 

miitlas al aduwinistrados de la compañía que po publere cusplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando aptierdor1 

iicada en el 

de la sanción 

  

ARTÍCULO PRISERO.- IBPONER a titulo personal, al señor DDELLO DIAZ  SANTIASO, 
administrador de CONSOREIO DE INMVERSIBNES TRES CONGUITOS CLC.f., la pulia De 
VEINTE Y CUATRO MIL 00/1006.  BUDRES  (8/.24,000,00), por no haber remitido 
oportunamente a la Superiotendencia de Compañias los APO sntos previstos en la 
Ley de Compañias, multa que podrá repetirse hasta el debid cueplimiento de la 

ARTICULO SEGUNDO. < NOTIFICAR al señor COELLO DIAZ SANTIAGO, en forma Jegal en el 
domicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, mediante copia 

origlsal de la presente Resoluc 

2 TERDERD.- EJECUTORIADA est . 5 i 
vo y se procederá a su Pecaudacióo, en el término de la Ley. 

MUNIQUESE.< DADA Y firmada tendencia de Compañias en bBuayaguil 
a? 2.7. SET.- 1991 -- 
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